
  
 

 

 

 

 

 

CALENDARIO ACADÉMICO 
MÁSTERES 

2026-2027 

Festivo Periodo Lectivo: Docencia Periodo No lectivo

Periodo Lectivo: Exámenes Festividades Patronales Periodo Lectivo: Otras Actividades Académicas
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CALENDARIO ACADÉMICO 2026-2027 

MÁSTERES 
 

 
 

FESTIVIDADES PATRONALES 
 
Facultad de Ciencias de la Educación: 09/10/2026; Facultad de Ciencias Experimentales: 
13/11/2026; Facultad de Psicología: 26/02/2027; Facultad de Derecho: 05/03/2027; Facultad de 
Ciencias de la Salud: 09/04/2027; Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 09/04/2027; 
Facultad de Humanidades: 23/04/2027; Escuela Superior de Ingeniería: 14/05/2027. 
Jornada de Bienvenida: 08/10/2026 (Sin actividad académica de 12 a 18 horas) 
 
PERIODO DE EXÁMENES 
 

Convocatoria 
Finalización de 
Estudios 

03/11/2026 –17/11/2026  
(Simultáneo con 

docencia) 

 
Defensa TFM 
Convocatoria 
Finalización de 
Estudios 

03/11/2026 – 28/11/2026 
05/02/2027 – 20/2/2027 

(Simultáneo con docencia) 
 

Convocatorias 
Primer 
Cuatrimestre  

Ordinaria:  
25/01/2027 – 04/02/2027 

Extraordinaria: 
15/02/2027 – 23/02/2027 

Defensa TFM 
Convocatoria 
Ordinaria 

Másteres cuyo TFM está 
verificado en el primer 

cuatrimestre: 
05/02/2027 – 20/02/2027 
Másteres cuyo TFM está 

verificado en el segundo 
cuatrimestre: 

15/06/2027 – 26/06/2027 

Convocatorias 
Segundo 
Cuatrimestre  

Ordinaria: 
04/06/2027 – 15/06/2027 

Extraordinaria: 
28/06/2027 –06/07/2027 

Defensa TFM 
Convocatoria 
Extraordinaria 

  05/07/2027 – 29/07/2027 
01/09/2027 – 04/09/2027 

 

 
Aquellos másteres interuniversitarios que por motivos de coordinación no puedan cumplir con 
estas fechas de exámenes, se regirán por el calendario de la universidad coordinadora, intentado 
adaptarse en la medida de lo posible a las fechas indicadas. 
 
FIRMA ELECTRÓNICA Y/O ENTREGAS DE ACTAS 
 
El plazo máximo de firma electrónica y/o entrega de las actas de exámenes, será de 10 días 
naturales para las convocatorias ordinarias y 7 días naturales para las 
convocatorias extraordinarias, contados a partir del día siguiente de la fecha fijada para 
cada examen.  
Las actas de TFM deberán entregarse en los dos días hábiles siguientes a la defensa. 
Las actas de PE deberán entregarse en los 10 días naturales después de la realización del último 
examen en la convocatoria ordinaria, y en los 7 días naturales después de la realización del último 
examen en la convocatoria extraordinaria. Además, excepcionalmente, en el periodo 
comprendido entre el 01/09/2026 y el 04/09/2026 se podrán hacer diligencias para incorporar la 
calificación de aquel alumnado cuyas prácticas no hayan podido finalizar a tiempo para la 
convocatoria extraordinaria. 
  
FRANJA HORARIA PARA LA COORDINACIÓN DOCENTE  
 
Se recomienda que esta medida para titulaciones de grados sea también de aplicación a las 
titulaciones de máster de cada Centro: 
Los Centros contemplarán en sus horarios para las titulaciones de grado una franja horaria 
semanal de entre una y dos horas en la cual no se programarán clases durante el periodo de 
docencia a efectos de facilitar el trabajo de coordinación docente. 
Dicha franja tendrá en cuenta, en su caso, la existencia del turno de mañana y tarde a efectos 
de su programación en ambos. Se procurará que la ubicación de esta franja horaria se efectúe 
de la manera más racional de cara al horario del estudiante.  
En el caso de titulaciones con participación de Departamentos en donde predomine la 
característica interfacultativa se procurará que dicha franja sea común a los Centros implicados. 


